
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 3703

MARTES, 10 DE FEBRERO DE 2015 - BOC NÚM. 27

1/1

C
V
E
-2

0
1
5
-1

6
1
6

  

       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS

   CVE-2015-1616   Anuncio de rectifi cación de aquel en que se da publicidad a que el 
contrato de servicio integral de operación de los sistemas informá-
ticos, renovación de las infraestructuras y seguridad, de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, con un presupuesto de ejecución 
por contrata de 34.000.000 euros, está cofi nanciado en un 50% 
con fondos FEDER, Programa Operativo de Cantabria 2014-2020. 
Objeto 2.4.56/14.

   Advertido error en el encabezado del anuncio por lo que se da publicidad a que el contrato 
de servicio integral de operación de los sistemas informáticos, renovación de las infraestruc-
turas y seguridad, de la comunidad autónoma de Cantabria, con un presupuesto de ejecución 
por contrata de 34.000.000 €, está cofi nanciado en un 50% con fondos FEDER, Programa 
Operativo de Cantabria 2014-2020", publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria de fecha 2 
de febrero de 2015, y de conformidad con lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
administrativo común, se procede mediante el presente anuncio a su corrección en el siguiente 
sentido: 

 Donde dice: "Anuncio por el que se da publicidad a la fi nanciación del 50% por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) Programa Operativo 2014-2020, del contrato del 
servicio unifi cado de mantenimiento de aplicaciones informáticas de la administración de la 
Comunidad Autónoma". 

 Debe decir: "Anuncio por el que se da publicidad a la fi nanciación del 50% por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) Programa Operativo 2014-2020, del contrato de ser-
vicio integral de operación de los sistemas informáticos, renovación de las infraestructuras y 
seguridad, de la Comunidad Autónoma de Cantabria". 

 Santander, 2 de febrero de 2015. 

 La consejera de Presidencia y Justicia, 

 P.D. El secretario general (resolución 18 de junio de 2008), 

 Javier José Vidal Campa. 
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